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ACUERDO DELEGATO .:RlO SEÑA. ,L.ADOEN LA FRAC. ClpN xu; DE!...
ART/GUL065 DE LA LEY ORGANICA DELOS MUNIC(PIOS DeL

EstADO

C. LIC. RAOL GUSTAVO GUTléRREZCORTES. PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNIQlIPJO De TaNOSIQUE DE

PINO SUAREZ, TABASCO, MéxICO; CON FUNOAMf$NToEN LO

DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 11510t= LA CbNSTtTUCION

P,OUT1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI9~NOp~651 1RACCJÓN XIII
DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL E$TAOO LJe~E y DEMÁS

RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOSI DEL'ESTADO .

D~ TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 65, en su fracción VI de la Le~ Orgánica de ~osMunicipios del ---

;7s,tado de Tabasco, faculta al presidente Municipal, con el fin de realizar lasobrasy

Prestar los ~'e.ryicios públicos municipales que establecen las, leyes' relativas •. (;lslc.orW:;l ,f
aquellas que la comunidad demanda para mejorar sus' nlveles de bienestar. Para ello; .el



Presídénte MunicIpal podrá contratar o convenir y ~n su caso, concertar éñ representación

::~:a~:~::r~d~i1tJ~~t~=~::.:~:;:~a::~;=:~:yconlos?
#

S~GUNDO.- Qu~ él presente acuerdo tiene por objeto que ejerza' una meJor prontitud en

col'lc~~~?c'onve~ó$,yden1ás,c~ntratos con él,fiñde que se lleve el éabo ünáatenclófl1
ágil, cón el'fln de poner' lósprogrlárnas deG66iémtfMtmicipal en acción. t

Tekcefto;...atleférartículo 6S)ehsúffaiéiónXiil dé la Ley Ofgániéádé't6s! Municipios

del Es(ciido'dEr1jabasco, fciéuff$ ~I presIdente' Muñióipal,pafá del~f;tj~ así tóJ
COnsidere neces4rio, las funcio~es de célebraclón y firma dé informes' dé" coMprobáéión ~
de gastos y proqrarnacion, contratos, convenios y toda clase déactos a loS HtU1ares de las
dependencias rntmiclpaies, de acuerdo con la nat{jraleia dél asuntó qUés'e trate; es
necesario ratificar mediante acuerdo dicho ordenamiento, con el fin de delegar funciones

a losdiVérsos dir~ctores de Ayu~tamiehto de TenósiqUé dé Pifió SlJáfét, :Taoásó6,p'ára el

buen desarrohodelmunicipio.

Porto anteriormente expuesto y consíderado. he tenídóáetniñrlo Siguiente:

PRiMEilo .."aue¡ corr las. facultades que me confiere el aftículó65,efksU ífrsc€i6h XIII de

la Léy Ot9ál1ica~elos Municip~os délEstado deTabasoo.i.se delega a los diredórésde

éste ayuntatilieryto,iafaCtlltc:idpara la cetebracíén y'firma de. éontratcé, eonveñlos,
acuéfdosy t()(;f~ éláSetlé ádbs a los titulares de las depéñ6eñníástnuhlcipales dé

'TerlOsiqúE! de'Pi~óSuárez,Tabasco, de acuerdo con la náturalézádél,asunto qué se trate'
en cada una de $U$ direcciones.

SEGUNoO.- Deia cuerdo a la naturaleza del acto que se celebre, deberá deser firmado

en forma rnanecmunada por los titulares de las dependencias que deban de intervehir y
~nsu caso por ~ISirldico de Hacienda, -
Tt:R~E~S.- Ellpresenteacuerdo no limita las atribuciones del Ciudadano Presidente

:~ijMlé@tf~t3té;ímismáS',~r~~outárcuai1doasí lo consideré necesario. El

~~t:poorá:etlrtitir ¡<las;I~S .que estime pertinente para el debido

cufTliPli~.@b\e'aouerdo.



·a·

TRANSitORIO

ÚNléO;. El presente acuerdo' entrara en vigor al día siguiente de sur pUblicacién>en,:é1:
Périódico Oficial del Estado. . vi

EXPEDIDO· EN EL SALONOE"~ABILDO DE~ ~4-A$IO MUNICIPN- [)~;LA·C'~;
¡jE TENOSIQUE DE PINO Slb\REZ, TABASCO, 4- LOS 11 DíAS DEL MeS~,
AGOSTO: DEL AÑO DOS'MILt)l,El. -

L1C,-RAÚL GUSTA"¡O GUTIÉRRaz CORTES

PRIMER REGIDOR I .! -,
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El Periédico Oflclal icircula los miércoles y sábados.

Impreso en la [)irección ~e Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Rinanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos (le la Secre~ría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaraclón acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirSea/la Av. Cob~e sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


